RES.Nº 4675/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0003279, Ent.N° 6487/16)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 01/2015 para la “Contratación de un Servicio de Limpieza de hasta 84.000 horas anuales para el Hospital Melo y sus dependencias”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Interna Nº 403/2015 del Director del Hospital de Melo de fecha 20/01/2016, se aconsejó adjudicar el Llamado      -por mejor puntuación- a la Firma Sonia Muniz, por un monto de                        $ 16:982.985,60, impuestos incluidos por un año, prorrogable automáticamente por el período de igual duración, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

                               2) que este Tribunal en Sesión de fecha 01/06/2016, observó el gasto en virtud de que las empresas: Modiral, Onamérica y Viera Rodríguez, no presentaron su oferta de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, vulnerando el Artículo 63 del TOCAF que establece que:  “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los Pliegos respectivos…( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”, por lo que no debieron ser tenidas en cuenta, no correspondiendo que se le hubiera otorgado 48 horas para presentación de documentación;
                               3) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución Interna Nº 237/2016 del Director del Hospital de Melo de fecha 17/10/2016, la que deja sin efecto el Llamado de referencia, y dispone realizar un nuevo Llamado; 
CONSIDERANDO: que la Administración, además de aceptar la observación de este Tribunal, se había reservado expresamente en el Pliego el derecho de adjudicar total o parcialmente el Llamado o dejar sin efecto el mismo, según su conveniencia, en cualquier etapa del procedimiento;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado; y

2) Oficiar.
lc
